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VRUSIA.

Petersbiirgo ̂  de Julio.

A itesyer se celebro err Peterhof el aniversario del nacimiento de S. A. I . 
elGraa Du<jueMicolas,‘que ha camplido- ly  anos.

AU STRIA.

Viena 24 de Julio.

Sabemos que SS. MM. II. salieron de Florencia para esta capital el 19’ 
5®r la noche en compañía de la Archiduquesa Carolina, y  que han tomado 
el camino de Bolonia y  de Ferrara.

Anuncia la gaceta de la corte que S. M. ha concedido el título de Barón 
á Mr. Juan Hofer, hijo del célebre tirolés Andrés Hofer, y  á sus descendien­
tes por línea recta.

Vuelven á correr las voces que circularon dias hace sobre el Congreso quo 
debe celebrarse en Carisbad; j^ro las personas instruidas las juzgarán siem­
pre desnudas de fundamento. Lo que hay únicamente de positivo sobre el 
particular es lo siguiente: Mr. de Metterních coiivídd á varios individuos del 
cuerpo diplomático á que fuesen á Carisbed, en donde esperjba á Mr. ICreu- 
zemack, ministro prusiano; mas no se dice que vaya ningún ini.asrro de 
parte de Rusia, ni de Francia, ni de Inglaterra; y  asi parece que soFo se tra­
tará en aquella reunión de algunos asuntos interiores de la Confederación ger­
mánica que no han podido resolverse en Francfort. La Baviera sigue recla­
mando ef resto de las indemnizaciones que se le prometieron e» los tratados 
y  probablemente d  Austria le cedería gustosa el país de Vorarlberg y  una par­
te de Saitzburgo, pudiendo hallarse un medio de compensar á esta Potencia 
por el lado de la Turquía.

Aseguran algunos que las Potencias alemanas desean determinar de común 
acuerdo la ley fundamental que deben dar á sus Estados..

Tan infundados como las roces que se h in etetendijo sobre un Congreso 
«nropeoson los-temores de una próxima guerra. Los regimientos alemanes del 
Austria han recibido orden de reclutar cada uno en su distrito rzco  hombres 
que compondrán 4oí3 en toda la mmiarquía austríaca, y  al mismo tiempo se 
«an mandado reunir las milicias para hacer egercicios iníiífnres. Estas dispo­
siciones han dado ocasión en las presentes circunstancias á las mas ridiculas 
€on|etura$; pero el reemplazo era indispeaíable para compleiar ios regiuúen-
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tos que estaban faltos de gente, y  los egercícíos de las milidas se verifican to­
dos los años. ‘ ‘ • >•

W U R T E M B E R G . .

Stnttgardt de Julio.
muy buen conducto que carece de todo fundamento fa noti- 

ha^^rtendido algunos periódicos'extrangetos acerca d? haber insulta- 
I* t|!?on amenazas cuatrohr.mbres enmascarados al Rey de Wurtemberg duran^ 

>' <1^e,su xesidencia en Schwalbach. '  • ■ • -  —  ----- -- ------
éS  jr

G R A N  B R E T A Ñ A .

• ' Jeicesiír  24 de Julio,
Los artesano* de esta ciudad y  del condado del mismo nombre se reunie­

ron el lunes pasado en número de 3® hombres, pidiendo 'que se les aumen­
tasen los jornales: con cuya objeto se pasearon.por las calles; pero no come­
tieron ningún ateutado.

Londres de Julio.

Las cartas de Corfú de lo'-de Junio último refieren los siguientes porme­
nores sobre.los.sucesos ocúrridos en la fortaleza de l^-ga^cfen Albania,'aíi el 
acto de evacuarla Ips ingleses., y  de qúedar'.nuevfemeiu-e‘ sometida, di .dominio 
de ios turcos. ' 1. • . ',.d ;•

,,C o n  arreglo á las órdenes de sir Tomas Maiíland , el comandante de 
la suarnidon inglesa de Parga publicó un edicto poniendp'eii noticia'’de 
los habitantes, que en conformidad del convenio celebrado, con Aiirbajá en- 
trariau; las trocías turcas srh dilación fen la pl^za-j-pero que. laS'taopas inglesas 
permanecerían ¡en ella hasta que todos sus veciposl,y''habiPantesduibiesen :tb- 
mado las disposiciones necesarias para evacuaálá y  emigrar» -Luego,.que sb en« 
tetaron de esta iiiiimacion, confirmada pw  la proximidad de lós turcos, los 
habitantes de Parpa ei viaron.á. cjecir’ al comandante que.si era aquella la de­
terminación del Gobierno británico, ellos habían resuelt  ̂ unánimemente.dar 
muerte á sus mugeres ¡é hijos en ebrc ŝo déqhe.emraseuijlsQlo.tiircdleheLrer- 
rirorlo de la ciudad antes.de que la hubiesen.desocupad.©., ly.defenderse-des­
pués hasta elúi'tinio .el tremo centra las tropas cristianas 6  turcas que viólasea 
la garantía que se les había prometido. ' í

,, Conociendo el tomandante ingles por los preparativos que se hacian qué 
era irrevocable esta resolución, envió ai momento un conreo .al general «ic-To- 
mas Maitland , que estaba en Corfú, dándole cuenta de Id qáe.,Dcutó*, y e n  
vista de ello mandó-este general á si:r í ’ederictr Adam que líese á,,Parga-.para 
persuadir á sus habitantes á.que sufriesen con rcsigcatii ni la ;suer.te-que se les 
preparaba. Al llegar á ia dudad sin Adam vio .úna grande hi guara en rtiedio 
de ía plaza pública, en donde habían amontonado los hahitantes los huesos de 
sus antepasados sacándolos de los sepulcros de las .iglesiav: los hombres esta­
ban armados y  colocados á Jas puertas de sus casas: etj.el interior se hablan 
recogido las mugeres y  los niños* esperando-la decisión d c ‘ u suerte,y por to­
das partes reinaba un tdste:y profundo sileicio'. Algunos de los principa­
les dé la ciudad, y  á su cabeza.«Jf.gefe de.-ios saccidiotes, recibieron al ge-
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neral Adam, y  le aseguraron que.se llevaría á efecto inmediatamente cl sacri­
ficio meditad ), á menos que no impidiese la entrada de los turcos, que ya se 
habían acercado á la ciudad ,• protegiendo-al- mismo tiempo con toda eficacia 
el embarco y salida dé sús habitantes. Dichosamente el general Adhin logró 
persuadir al comandante turco;que hiciese alto con. sus tropas, y  Jiai^endo'lle­
gado la fragata G l iSgo*Q) á Parga, se> embarcaron en varios bu^i^.' sus habi­
tantes, y  iiegarnii á Corfú protegidos por la fragata. EntraronÍHcw turcos en 
la ciudad, y  la hallaron desierta, sorprendidos á vista de Jíis llamas de la 
hoguera fúnebre, donde se redujeron á cenizas los huesos de los antepasados 
de los naturales de aquel pueblo.

,,Los desgrnciado's emigrados se hallan en Corfú .aguardando el triste so­
corro de 48 libras esterlinas que debe percibir cada uno en recompensa de 
la pérdida de sus propiedades, y  del abandono de su suelo patrio.”

F R A N C IA .

. pAris 5 de Agosto.

Acaba de renunciar el Gran Duque de Mecklemburgo-Strelltz en favor 
del Rey de Prusia los cantones de Croneraburgo, Reifersdied y  Schieiden, y
S. M. Prusiana se obliga por su parte á satisfacerle un millón de escudos pa­
gaderos en 20 años desde el i.? de Enero de 1819. ^

Llaman ia atencioiv pública las n'e ĝociacíones que según se dice van á en­
tablarse entre el, Austria y  la Bariera vr-elativas á la indemnización suplemen­
taria que debe percibir esta última Potencia por las cesiones que hizo á ia 
corte de V  iena. ’ ! • *

El Emperador de Austria parece que ha renunciado al proyecto de hacer 
un viage al T ir o l, y  de avistarse con el Rey de Baviera.

S. i; ha'resuelto abolir h  ésclaritud en Tra isilvania, y  ha encargado 
la egecucion de esta medida al vtce-presidente de la Real Cámara de-Hunsría.

Resulta de un estado publicado en. Munich que el egérciio bávaro se 
compone de 260 compañías de infantería, 62 escuadrones de caballería 24, 
compañías de artillería de á píe, un batallón de tren de 'ó compañías,’y  c 
compañías de zapadores, mineros y  pontoneros. Asciende la fuerza efectiva 
de este ege'rcito á 584^3 hombres, 8494 caballos de silla, y  250 de tiro El 
teld-mariscal tiene 20© florines.de sueldo, y  47.̂  ̂ por raciones. Un tenien­
te general 8© florines, y  un mariscal de campo 4©.

El día 28 del pasado cerró en Carlsruhe la sesión de las do? Cámara«̂  deí 
gran ducado de Badén, en nombre del gran Duque, el conde de Berstet. mi- 
nistro de Negocios extrangeros.
* Se dice que el Rey estará de vuelta en esta capital el miércoles próximo 
para cuyo d u  debe también haber llegado el ministro de hi Guerra.  ̂ *
ídi.ut* mejora'de fas priñones ha resuelto
t)r rrT '̂ '̂ . celebrará el mes de Julio de 18^0 et
c io s T d  para.corregir las incli.ndones v i-

as de los detenidos en las prisiones, y  para volverlos al camino de la v¡r-
nar memoria que mejor exponga los medios de perfcccio-
•*" Cl rcgunen de las casas de detención, ; ' \  .
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ESPAÑA.

H a v a n a  2j> d e  M a y o .

En el diario de esto dudad se lia publicado el siguiente ofido del Excelen- 
fí‘ in.0 St* prefldente:, gobernador y  csipitan general dei reíi.o de Guatemala,’ 
con la conjTará que expresa, dirigido al Sr. intendente de cgércíto, superin­
tendente general, subdeligado de Iteal Hacienda en esta isla.

,,Sf'bradf>s co odmicntos tiene \  . S. srhre el ant-guo-proyecto de Ja 
navegatiOn del M< tagua, y  .de su grande utilidad para dar impulso á las 
especulaciones n.ercontiles con bendicio recíproco de este reino, la metrópoli 
y  otros puntos de ladomin-aclon -española. Sin conocimkiiio de tales antece­
dentes, á m i.ingreso por el puerto de Omoanavegué en >el ¡mismo j io ,  y  co­
nocí Todas'su's ventajas-y proporciones.

,, Penetrado de la idea de aprovecbarlasy de dar cumplimiento á la Real 
cédula de 9 de Setiembre del año .pasado de'i S i 5., que previene se realice di­
cha navegación, veo con placer el. éxito de mi*.tareas y  de mis deseos en la 
contrata que acaba de celebríirse entre este constilado y  los vecinos de Gua- 
}an,' con la satisTacéionlde haberse logrado sin costo r i gravameii cuh .de .ios 
fondos que estaban asignados en la mi ma Real cédula.

.,,ü e  todo se impondrá V . 'S .  por la copia que le incluyo, asi para su co­
nocimiento, como para que se sirva comunicaila á ese comercio, á fin de que 
«e aprovecheíde esta proporción que V - S .  sabrá demostrarle, inspirándole 
una Cabal idea de sus utilidades, y  delcs'varios ankuK-S preciosos de que 
puede .ser ¿bastecida esa isla. .

,,D los g iiard eáV . S. muchos años. Guatemala 10 de Febrero de 1819 =  
Carlos de Urruria.'rrSr.'intendente genaal de egército y  Real .Hacie; da de 
la isla de Cuba D . Alejandro ’Ramirez.^’

-Contrnta.'> ¿A-consecuencia-de lo que el consulado <Trte'ic á ’E. en 14 
de Enero'Inmedbto sobre la navegación del- rio: de, Aíctrgua, han venido ,á 
esta capital D. Francisco Caítejen, D. Joaquín F u ro , D. Juan l ’ea y Dt n 
Frand'co Campos , vecinos d il pueblo de Giialan, á irüt;;r de los-.pormei ores 
concernientes al proyecto.en su parte •mercantil., y  han (]uedido expu samente 
ajustados con este cuerpo, por ir.ediode una-cempeñia de^d^dlOs ug-.ios, en 
los términos'siguientes: • • ' .

j . “ 'O ueico’rffbrrtie'á lo resuelto en junta ncm- 9 7 7 , la ^navecacion de-1 rió 
debe quedar libre par-a todós los vednos de<iiialcir que.quhrav yiténgan pi+ 
taguas para el trálicovde víveres , frutos.,efectos;¿..c., y  dornas um sd e  Jos.jar- 
ticulares propiaarios de dichos'buques,  nc-siu .dc .de íes cue-vu can er 

CCS 
ma
que -- —  .,  ̂ , _i • - 1
años primcro&j únicam ente, por la xo rrp íiñ ía , la cL al:ptdr.i.aci¿jtir IcS so-

•clos que ruste. ’ . 1  j  j
2,® E l consulado'‘h.Íbilitará'á los-sociosíjnancrmuríados crn la cantidad de

4® pesos’para la construcción por'.cuenta de esto' de Mc"buq.ues,-, capaces ca­
da uno de f o zurrones de "añil , ;y  con su-respe, tivii ^a•^itrra. ^

a.® Afianzarán .estos-á-saúsfa¿ciüft.del«cousuiíidodos cuuuuados )© pesof*
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<]ue deberán reintegrar sin premio por mitad á los dos ó tres anos del oior- 
gamiento de Ja etcrítura.

4. ° Comenzará la obligación de trasportes dentro de los primeros 6 me­
ses con 4 buques; y  cumplido el año, beberán estar concluidos y  expcdíios 
los 10 señalados.

5. ® La compañía jesponde de toda clase de ollerías-y deméritos en el rio, 
sin exceptuar las que-se ilaman gruesas y  mayores.

6. ® Responde igualmente de las que ocurran en la travesía de Omoa á la 
Barra, salvo únicamente Jas que sobrevengan por alguna borrasca deshecha, 
rayo ú otro acontecimiento .absolutajineme inevitable , que deberá jusiifiearse 
conforme-á derecho.

7. ® Ademas de la hipoteca general deberán.afianzar en cantidad de i® pe­
sos cadaojno las fallas y  averias que resulten, como tienen ofrecido en su ofi­
cio al superior'Gobierno de it  de Diciembre .última.

8. ® Bi'viage de Gualan á Omoa deberá ser de .8 días perentorios, y  de 
Omoa á Guálan de 24 días de la misma naturaleza.

9. ®,. Recibirán.la-carga de exportádon j ôr ahora en las casas d almacenes 
de Gualan, y  en ellas entregarán las de importación.

10. En Omoa recibirán y  entregarán á bordo de los buques; y  no habien­
do ettos, lo veriiicarán en las playas. ;

11 . Pondrá Ja compañía en esta^capital un apoderado que perciba los fle­
tes que devengue, conforme á lo estipulado.
- 1 2 .  ’El embarque de plata y  alhajas deberá verificarlo, compartiendo los 
riesgos .en varios viages ó diversos buques.

13. Cuando algún dueño de barco ó consignatario no hiciere la descarga 
.en Omoa, y  quisiere venir á Izábíil, podrá verificarlo libremente; pero no po­
drá obligar á la compañía á que conduzca los retornes por el rio á los pre­
cios de arancel, sino.á los ..que mutuamente.estipularen Jos interesados.

14. Tarifa de fletes ajustados.
Exportación. íZurron de añil de 150 libras netas,á 20 rs. Dicho de va­

quetas y  otres curtidos á 18 rs. Cajones de'bálfamo ,á 4 rs. arroba Castellana 
ídem á 8 rs. pieza. Ropa de tierra á 4 rs arroba. Plata -en n oi.eda <5 en tejos 
á medio por 100. Azúcar y  cacao á 3 rs. arreba. Algr don y  víveres á 2 rs. 
arroba.

Importación. Popa y  arpillados á 8 rs arroba Canela, foscos, papel y  
crudos á 5 rs. arreba Fierro, acero y-cera..á 4 rs. arreba. Barril de aguar­
diente de 8 .arrobas 4 ,pesos pieza.’C.asi<*l!ana de vino 12 rs pieza. Botijuela 
de aceite 4 rs -túeza Barriles-de virx> sin avería 3 rs. arri ba.

para.que-á.'estíio.de ordcn.arcza se derermtne judiciaJmentCny pomentio al 
«recto apoderado que represer ti y cenuste.

Para los efectos cr .direntes.á la .epecncii n deI:proyecfo en la m.anê  
ra cue va dicho, oonveid.-á -ptdír al ■.‘ uptríor ■ (K.bicn.o narde formar und 
niatrícula-voluntaria .de PxT->r.-t-xcipru j-.do ,d d -‘ eivitic m ilitar á los qué 
*e suscribieren; 'aque ¿e sirva iáciiiiai .al vcemercio los..almacenes de Omoa,
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y  aprobar esta contrata en los puntos de privilegio que abraza,

Visto pues, y  examinado todo con la debida atención, se acord(5 apro­
barlo en todas sus partes, comunicarlo al superior Gobierno para los efectos 
indicados en el inmediato artículo, y  tomar á premio con hipoteca del me­
dio por 100, señalado para este objeto de la navegación de Motagua en Real 
cédula de 9 de Setiembre de 1815 , los 5® pesos" con que se ha V e  habilitar 
á la compañía, á !â  cual se entreguen, afianzando á satisfacción del prior y  

:GÓnsules Su dev<iIuclon en los términos expresados en el artículo 3.®. Ac- 
,to continuo comparecieron personalmente en la junta D. Francisco Castejnn, 
:D. Joaquín Ferro, D. Judn Bea y  D. Francisco Campos; y  habiéndoseles 
leído' uno á uno todos los artículos mencionados, y  del mismo modo la 
fa de fletes, expusieron ser los mismos que habían convenido con los comi­
sionados, y  estar conformes y  corrientes con lo que en ellos se contiene, obli­
gándose á cumplir las condi. iones que les son respectivas, seoun se Ies ha 

■ hecho ver; en cuya virtud, de común acuerdo, firmarán esta contrata en su 
respectivo expediente.

£n cuya conformidad este tribunal lo hace presente á V .  E . , suplicándo­
le se sirva acceder á los puntos indicados en el artículo final de la contrata, á 
efecto de que por estos medios se faciliten y  verifiquen los demas concernien­
tes á ia egecucion del proyecto. Dios guarde á V .  E. muchos años. Guatemala 

-9 de Febrero de 1819. Rxemo: Sr. =  Domingo Josef Pavón.z= Lorenzo Mo­
reno.=: Juan Antonio de Aqiieche.zz Exemo. Sr. presidente, gobernador y  ca­
pitán genera!..=:Es copia. =  Guatemala 10 de Febrero de 1819. = P o r ocupa­
ción del secretario en cemision, Josef Ramón Barberena, oficial primero.

Badajoz 2 de Agosto.
El día 30 del mes de Julio último sufrió la pena de garrote D. Andrés 

Ochofl (alias V llh n ueva), compañero de los capitanes de ladrones llamados 
Merino y  Melchor., de quienes se separó por ciertas desavenencias; y  habien­
do sido preso y  conducido á esta capital, fue puesto en capilla dos días 'des- 
-pues diy su llegada, y  á 'los otros dos días siguientes expió sus crímenes en el 
patíbulo.

Om  Real orden de 20 de Julio, último, que ha comunicado el Exemo. Se­
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de Marina al Exemo. Sr. capitán 
general de esta provincia, ha remitido á S. E. los almanakes civiles para el 
año próximo venidero de 1820, de Castilla la Nueva (que comprende las pro­
vincias de Madrid, Giiadalajara, Cuenca, Toledo y  Mancha alta y  baja), de 
C ád iz, de Extremadura y  de Navarra, dispuestos en el Real observatorio as­
tronómico de la ciudad de S. Fernando en virtud del privilegio exclusivo que 
le está concedido y  se dignó S. M. confirmar en 3 de Junio de 18 14 , cuyo 
papel tiene.la ventaja, sobre los que se han publicado en los años anterio- 
fes, de llevar una tabla de la hora que debe señalar el relox al momento 
del medio día verdadero, y  el de Cádiz las horas de las mareas, á fin.de 
que con tales elementos se pueda formar, después de los comunes y  usuales, 
otros nuevos almanakes manuales y  reducidos, para que se saquen á pública 
subasta en esta corte y  rematen en los mejores postores, llamando llcitadores 
por medio de edictos y  de los periódicos de esta capital; y  á efecto de que loe
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<jue pretendan interesarse en estas subastas tengan el debido conocimiento del 
modo y  forma con que S. M. quiere se verifiquen los remates deben entender;

I.® Que las personas á quienes se adjudiquen,ios almanakes, como mejo­
res postores, gozarán, 6 sus delegados, del privilegio concedido per S. M. al 
Real observatorio astronómico de Marina de la capital del departamento de 
Cádiz. - *

1 °  Con el mayor aumento de noticias y  tablas que tienen estos almana- 
kes sobre los de los años anteriores, según va expresado, podrán las personas 
á cuyo favor se rematen formar uno nuevo manual y  mas reducido, que podrá 
vender por sí á precio indeterminado y  convencional, cediendo esta ventaja 
en su favor y  el del público.

3. ® Se señala el término de ocho días, contados desde el 20 del corriente, 
para verificar las subastas y  remares.

4. ° Que las posturas de dichos almanakes son las siguientes: la del de 
Castilla la Nueva «c© rs., la dcl de Cádiz ic© rs., ia del de Extremadura 
5© rs. , la dcl de Navarra 3© rs., los cuales, ó la cantidad en que se verifi­
que el remate de cada uno, han de entregar las personas á cu}o favor se ce­
lebre por mitades: la primera en i.° de Enero de i8 a o , y  la última en i.® 
de Febrero siguiente, en la secretaría de esta capitanía general.

5°. ■ Qué los almanakes han de estar impresos y  de venta alpúblico-en i.'í 
d? Noviembre del presente año sin falta alguna, al precio de un real de vellón 
cada egemplar, con la calidad de que si para el indicado día i.® de Noviem­
bre no estuviese de venta, quedarán en el hecho nulas las subastas, y  se pro­
cederá á otr-as nuevas á costa de los anteriores postores; de modo que para 
I.® del siguiente Diciembre se hallen de venta los calendarios.

6. ® Las, .personas por «quienes queden los almanakes han de presentar fia­
dores de bienes lijares, competentes, conocidos y  estantes en esta capiiaí, for­
mando obligación .escriturada por su cuenta, mediante la cual sé les entrega­
rán los originales y  demas noticias para que procedan á su impresión y  venta, 
de los que han de dar un egemplar para remitir al ministerio de Marina,

7. ® Los remates han de celebrarse el día 28 del corriente á las 12 de su 
mañana en la audiencia de guerra de esta plaza, calle; del Piíncipe, á pre­
sencia del auditor de guerra-de Castilla la Nueva, comisionado por el Excnio, 
Sr. capitán general para el efectó; en la inteligencia que desde el dia 20 se 
admitirán las posturas que se hicieren siendo arreglados á lo anteriormente 
prevenido, las que se deberán egécutar por mano dé D . Ramón Diez y  Por- 
rua, escribano del juzgado militar, y  habilitado para esta comisión por au­
sencia del propietario.

®1 de Navarra, en tal caso se entenderán rematados en ellos’ los almanakes 
pf’t el año y  otros tres mas, quedando con derecho á continuar en el remare
por este término, si asi les acomodase, cuya voluntad de seguir ó no la de­
berán declarar expres.Tmente á la vía reservada de Marina antes del dia 15 d« 
junio del año anterior íH del calendario , enterados que ya sean de él,^de­
biendo en aquel caso extenderse las fianzas dadas en el primer año á ios res-
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fanu's, como se estipuícir.i terminantemente en: las-- respectivas escrituras, ó 
procüderse si oportunamente- desistiesen de los remates á otras nuevas subas­
tas por uno d cuatro aáas, según las dos cantidades presupuestas para cada 
caso, y  en la propfa torma de la anterior; que<íando sjbsistente' los remates' 
por otro áñ^ mas, y  los postores, igua'mente que sus tiadores, con In obliga­
ción de cúmp*lirl0-sr pasase el término del día n s de Juhio sin manUéstar\u 
voluntad de desistir de é l, renunciando el derecho adquirido.

En virtud de provi.léñela de-I Sr D . Maiiln de G az'añrga, del Consejo deS. M., 
su alcalde de Casa y Corte, se cita, Ilauia y empla/a á D. Modesto Antnnm RIvi- 
lio , D . Josef Perez Fernandez y Doña Ag'islína Ovando, á cuya Instancia resulta 
hallarse reclamados rcspeciivamente en la oficina de Renovación ocho vales Reale.s, 
el uno de óoo pesos de Enero de i8 .8  , numero 376804, y los siete restantes de 
150 pesos de la misma creación , y níimeros ^70398,345635 , 3 4 2 9 4 2 3 3 0 7 2 6 , 
325793, 308443 y  28’7 1I4 ; para que en el perentorio termino de 30 días, con­
tados desde este anuncio, compare ’̂can por sí, ó por medio de procurador competen­
temente autorizado, al juzgado del nominada señor alcalde, y escribanía de provin­
cia de D . Manuel López de R ivas, á deducir el derecho que crean asistirles á los 
referidos vales en la instancia que ha promovido D. Diego Ga-.taml)idc, vecino y del 
comercio de la ciudad de Málaga, reclamando la pertenencia de los mismos; en la 
inteligencia de que si en dicho término no lo verifican ,  sin mas citación ni empla­
zamiento se proveerá lo que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar,

Eü virtud de providencia d'el Sr. D. Manuzl Josef R u b io , det Consejo-de S. M., 
teniente de corregidor de esta muy heroica villa, refrendada de D Donato- Nuñer, 
su escribano del numero, se ha señalado para la celebración de una junta general de 
acreedores de D ,  Antonio Mandri y  CaTiún, vecino y del comercio en esta corte, el 
día t9 de Setiembre próximo, á las nueve en punto de su mañana, en fa posada de 
dicho señor juez. Lo que se hace saber á los mismos, para que por sí'ó por medio 
de apoderados, autorizados competentemente at efecto, concurran á ella; con pre­
vención que de no hacerlo les parará el perjulciaque haya lugar,

A  voluntad de su dueño se vende una ca-a sita en la calle de la Ruda de esta cor­
te , que hace esquina á la plazuela de la Cebada, señalada con el niím. 3 de la manz. 
86, comprensiva de 3754* píes cuadrados supcrfictalcs, y se halla tasada nuevamen­
te en la cantidad de 312,0*4 rs. y 9 mrs. de vn. El que quiera hacer postura á ella 
acuda ante el escribano de provincia D. Manuel López de Rivas; en la inteligencia 
que no se admitirá no cubriendo el importe de ía tasa, y  que este sea en dinero me­
tálico sonante.

Se halla vacante la cátedra de latinidad de ta villa de Almonacid de Zurita , su 
dotación 3300 rs. anuales pagados dei fondo de propíos de la misma, con la obliga- 
clon de enseñar de balde la gramática á los hijos de vecinos de dicha villa , quedando 
el preceptor en libertad de convenirse con los padres de los pupilos ú otros fora^ros 
que asistieren á las horas de estudio. Los pretendientes dirigirán sus solicitudc^^ran- 
cas de porte, al escribano de ayuntamiento D . Manuel R uíz Fuenlabrada h a s t^ l 
10 del próximo Setiembre, en que deberán presentarse al examen y censura. '

En la villa de Peralta de Navarra, situada en la ribera de aquel reino, se hall» 
Tacante el partido de cirujano de estuche, dotada con 600 pesos, de á 16 rs. vn. 
cada uno, cobrados por el ayuntamiento y el pueblo: la población de la villa es de 
600 vecinos ó algo mas. Los que quieran obtenerla deberán acudir al ayuntamiento 
con sus memoriales ó solicitudes, por medio de su escribano D . Miguel Josef S. Mi­
guel . en todo el m « de Setiembre próximo.

‘  e n 'L A  IM P R E N T A ~ R M L .
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